
 
Bogotá, abril 8 de 2015 

 

LAN Colombia se permite informar:  

 LAN Colombia expresa sus condolencias a la familia del pasajero que falleció el día de 
hoy durante el vuelo  LA 3120 que cubría la ruta Bogotá- Barranquilla. 

 En la mañana de hoy, luego de iniciar el vuelo desde el aeropuerto El Dorado, el 
pasajero, de ciudadanía peruana, solicitó asistencia médica por parte de la tripulación 
de cabina. 

 De acuerdo con los procedimientos establecidos, el personal del vuelo le prestó los 
primeros auxilios correspondientes y se solicitó la asistencia por parte de un médico 
que se encontraba a bordo del vuelo. 

 Teniendo en cuenta la situación, el piloto tomó la decisión de retornar a Bogotá para 
que Sanidad Aeroportuaria le prestara la atención médica necesaria, de acuerdo con 
los protocolos requeridos. 

 De acuerdo con el reporte inicial, el pasajero falleció antes de que el personal médico 
del aeropuerto pudiera atenderlo.  

 El pasajero iba acompañado por un familiar quien está recibiendo todo el 
acompañamiento por parte de la aerolínea. 

 Por el momento las autoridades competentes y el personal aeroportuario están 
realizando el procedimiento correspondiente que se requiere en este caso. 

 Los pasajeros del vuelo LA 3120 que se dirigía a la ciudad de Barranquilla serán 
embarcados nuevamente a las 9:15 de la mañana con el fin de que lleguen a su 
destino. 

 La compañía reitera sus condolencias a los familiares y amigos. 
 
 
 
 
Contacto de prensa 

LAN: 
María Lara: Directora de Asuntos Corporativos de LAN Colombia; (maria.lara@lan.com).                               
Celular. 3212055962.  
Alejandra Aljure: Jefe de Comunicaciones Externas de LAN Colombia 
Celular: 3124490845 
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